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JUZGADO DEL DR. BASSANI Eí P. Ejecutivo de la. Provincia  

Aparece Miércoles y Sábados

  Superior Mmal áe Justicia
CAUSA contra Pasión Alvarado de Ga-

Marianollardo por lesiones á
  Gallardo.

  En Salta, á veinte deTtfarzo
mil novecientos once,
los señores Vocales- del S, T.

del año
reunidos
de Jus

ticia en su salón de acuerdos’ para fallar
esta causa seguida contra Pasión Alva
rado dé Gallardo por lesiones á su es
poso Mariano Gallardo, el señor Presi
dente- declaró.(abiefta la audiencia..

Encontrándose"desintegrado el Tri
bunal por excusación del doctor Arias,-
se hizo un sorteo para determinar los
Vocales que han de resolver, resultan
do eliminado el doctor Ovejero y hábi
les los doctores Cornejo, Figuéroa y To-

  riño.    
Acto continuo se verificó un otro sor

teo con el objeto de establecer el orden
en que deben fundar su voto, siendo es
te el siguiente: doctores Figuéroa, Cor
nejo y Torino.
-El doctor. Figuéroa dijo:—Ha venido

á conocimiento de este Tribunal,, por
el recurso de apelación la sentencia pro
nunciada por el señor Juez dél Crimen
en este juicio, seguido contra Pasión
Alvarado de Gallardo, por lesiones á su
esposo Mariano Gallardo, la cual ab
suelve de culpa y pena á la procesada
por el delito ^imputado.

Nada tengo que agregar á los fun
damentos en que se apoya la sentencia
recurrida y voto en consecuencia; por
qué sé confirme en todas sus‘partes.

Los demás' Vocales del- Tribunal se
adhieren al’ voto anterior,-habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Marzo 20 de 1911.

JUICIO de escrituración seguido por
José M. Reyna contra los here-
‘deros de Simón Torino.  

Salta, Ábril 12 de 1911.
Y vistos: .  

‘ Este juicio . por escrituración de la
boleta de venta de nna casa y sitio ubi
cado en el pueblo de Chicoana otorgada
por don Simón Torino á favor de don
José Manuel Reyna en San Bernardo
deDiaz el 5 de Abril del año 1905,
instaurada por éste contra, los herede
ros de aquel, la prueba producida y lo
manifestado por el defensor de los- de
mandados.    

RESULTANDO: 

  DECRETA:

Art. Io Apruébase el referido contra
to celebrado con el Jefe del Departamen
to de Obras- Públicas y el señor ingenie
ro don Manuel Lapido para los trabajos
de instalación de aguas corrientes en
el Departamehto de Metán.

Art. 2o Tómese frazón de” dicho* con
trato en Contaduría' y vuelva al mismo
Departamento, para su ejecución.

Art. 3° Comuniqúese,, publíquese y
dése al R. Oficial.
Salta, Agosto 2 del1911.

FIGUEROA
R. Patrom Costas

Es cópia—

Y vistos:—Por lo expuesto .en la vo
tación que precede, confirmase' por ■ sus
fundamentos y en todas sus partes la
sentencia recurrida defs. 33 vt. á fs. 36
vt. de fecha Julio Io de 1910.

Tomada razón, devuélvase.

B. P. Figuéroa.—Abraham Cornejo.
—Abtubo 8. Torino;

Ante mí: —
Santos 2° Mendoza

E. S.

Que con fias declaraciones de f. ,6 v.
y 9, se1 ha comprobado lo aseverado de
los demandados, en cuya-virtud, después
de hechas las publicaciones de estilo,
se les ha nombrado defensor (p. 14.)

Que 'abierta la causa á prueba á pe
tición j del defensor de la demandada se
produce la que consta en autos; y

CONSIDERANDO:    

Que en la prueba producida han que-
’dado constatados los extremos conteni
dos en la demanda.

Que en mérito y de acuerdo con la
conformidad manifestada por el, defen
sor de los demandados, resuelvo: hacer
lugar á la presente demanda, instaura
da por don José Reyna, condeno, en
consecuencia á la demandada heredera
de don Zénón Torino, por Carmen Mé-
drano de Torino y sus hijos Gregorio y
Luis Torino á e’evar á escritura públi
ca la mencionada boleta ¿de venta co
rriente en autos á p. 24, dentro de los
diez dias siguientes á la notificación de
la presente sentencia' por el ^escribano
señor David Gudiño. Hágase saber y
repóngase Iss sellos y publíquese.

Alejandro Bassani.
.Ante mí:—   , .

Xenón Arias.
Strio.  

Leyes y Decretos
Visto el contrato celebrado entre el

Departamento de Obras Publicas sufi
cientemente autorizado y’el señor inge
nierodonManuelLapido, para los tra
bajos . de instalación del servicio de
aguas corrientes en el pueblo y estación
de Metán.

José Jd. Outes
8. 8.

Edctos ’de minas.

En la" ciudad de 8alts A los veinte
y cinco dias del mes de Julio de mil
novecientos, once, el escribano de
minas que suscribe, procede á regis-
trar-el pedimento de boratos presen
tado por el señor Juan Manuel de Ez-
curra, el cual copiado literalmente
con sus proveídos dice asi:

Salta, Julio 7 de 1911—Sr. Ministro
de Hacienda—Pedro Carrefio, casado,
comerciante, domiciliado en calle Bs.
Aires núm. 92, eifinombre y represen*
tación de señor Juan Manuel de ¿zcu*
rrá, residente en Buenos Aires calle.
Cangallo nüna. 354, cuya ratificación
ofrezco presentar oportunamente, di
go: que solicito de V. E se me con
ceda, en criadero conocido, una per
tenencia de cien hectáreas de borato
de cal ó sea mineral de la segunda
categoría, en el Salar denominado
Niño Muerto departamento de la Po
ma, en terrenos de propiedad fiscal
de la Provincia de Salta, que no han
sido trabajados ni labrados, ni cerca
dos y cuyos linderos se fijarán de la
manera" siguiente: sobre la prolonga
ción hácla al Este del límite Sud de-
la’ pertenencia denominada La Ame
ricana se medirán 1320 met os hasta
llegar al punto P. del‘plano adjunto,
desde el punto P, con rumbo Norte,
se medirán 1000 metros, llegando así
al punto A. Desde el punto A.  
se trazará: hácia él Es*e una recta
de dirección Este-Oeste sobre la cual
se medirá A. q. de 4500 metros. 
De este punto q. con rumbo Norte se
medirá q. p. .1000 metros- y en la mis‘
ma dirección p. o. 10UO-metros más.
La línea p. o. es el límite Oeste del
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cuadrado, p. o. t- s. de lÓÓb metros i
de lado, que constituye la pertenen*
cia solicitada. Acompaño-la'muestra,
del/respectivo; criadero. Deseo que
'esta*pertenencia se llame La Pampa.
Por^fañfó,_-á^lS'£BSrruego~s&^sirvSL
acceder á tni solicitud, por ser de
justiciat’5P.-'-A>srCáírélíó'l:—’Saftá, Jíiílb
8 - de 1911. Presentado en el día de
la ¿fecha á hoí^sLcjgátrg p. m. conste
Ernesto Arias—Salta, Julio lÓ de 1911
71., despacho t ,infprma^dg.t ^ue pBOj exis
te, otro „p’qdíménto* ,ppuéstQ.,_cón':' el.
ppeketíte,^ .Erpésto^tfiás.—¡Miplsíeríó'
dérHa6ieh'da,; '‘Sáí^á? juíi’q'-2í’"7dé' wlí;
Por present'adóí f egístt’esé'j.hbtifíqúé-
sé y «publíquese'edn ^süj'ééión'1 ál-árt'f
119 del Código ;dé Minería^en selrdiár
rio=;«La Provinciá»;-íAr;aoz:'.Sail:a4u!io
25(10.6(1911,.; í En,’la fejñhá..„áe.>notifiqó,jelt
anterior id§cpetOj!,aL.señor(^e,dj[piÁ.1C!a¿
rr eño, .cqnsjté, 'ÉL Ar(ás£' ‘ JPedí^’ A" Ca
rrejó: Concueraá*cón,3as’-lpiezas c>ri-

’ginales de] expedienté ‘resjpjectivó que^
corre, eju, es.t $, pscribariía^ dé "miri as ’á
mí^argo-dóycfé^Ernesto Arias, es
crlbario ”d'e-minas Por el presente
se notifica á todos los que- sé1'consi
deren ■con. derechos á este pedimento
para que se presenten á hacerlos ra
er dentro del término de ley—Ernes

to Arias E.de-G.yM.    

cüátfó'p. ih.-Conste, E. Arias.—Salta,
Julio 10 de 1911. A despacho, infor
mando que no existe otro pedimento
opuesto? en ,ely ¡presente,a E. Arias.—
Ministerio de ~ Hacienda, SáTtá Julio
121í'déI19W^iPór::p'rese'ntadOiAr.egístref:
se, notifíquese y publíquese con su-
jecfón-al articuló 41'9'ídéFiiOSdIgQ_ de
Minería, en el diario «La Provincia».
Ar-poz,—Salta, Julios 25. de ;.Í9.hl:){E-n
la .‘.fecha , se-, notificó’«eLánteriÓr de
creto afsefiof Pedro ,A*1 Carrefio. Cons*
te. E. Arias. P’edfó^A. Oarréño. Con1
cuerda conja rpieza original del ex*
pedierite* respectivo -qüe-'-corre en es*
¡ta escribanía de minas á miOcargóf
doy fé •Ernesto ’Arias. EAdér Minas.
Poiael:presenta, se: notifica á tpdosúos’
qñe. se.considerén con ,derechos á-.es*.
tg<)pedimento ,para .que sec,pres^ntfn.
¿¡hacerlos .valer .dentro/ del término
ídepjey. — Ernesto Arias,1 E.‘.dé Gr* y^M,

í En" la, ciudad de- Saltará r íos veinte,
'y cinco' dias1 del” mes de . Julio. .de,
mil novecientos once, eP Escribano1‘dé'
minas que suscribe, procede "á regís*
■trar el pedimeñfó* dé bórátos presen*
tado por el señor Juan Rosés, el cual
copiado-literalmente- con sus- proveí
dos > dice:, así: ■ <
. Palta?, Julio 7 de, 191 l.^-Exmo/fSé.

ñor .Ministro de.. Hacienda,—Pedro,
Á. Oarréño,. casado, (>cp.meccianje, ,'.do’*
rnicífíadó en,'callé Buenos'Aires núm.
92/en* nombre ,y. .represan táción del
séñor juán Rosés’ dó’miciliádo en
Buenos Aires, cálle Fróridál-riúñi. 77
cuya ratificación ofrezco presentar
oportunamente;- digo:' que solicito de
V.»E. se me conceda, .en criadero co
nocido^ tíníT pertenen cía, de cien hec
táreas, de .borato" de . cal ó sea, mi-,
neraí de la segunda categoría, en el
Salar, denominado Niño muerto, De
partamento de la Poma, en . térre*
nos de propiedad fiscal de la províri*
cía de Salta, que no han sido trabaja*
dos ns labrados ni cercados y cuyos
linderos se fijarán 1 de la- manera 'Si*
guiente:¿sobre ^"prolongación; hacia
el Este; del límite sud de1 la • nejjtenen!,
cia. denominada. «La Amérjcana»,se
mqdiján 4320 metrqs hast^i l’egar .a)
puHto.É/del planovdjunto. Desdé él puii
to_P,. con“ rumbó No¿te¡ se" medirán
iOOO jnétrqs, 'llegando áfcsÍ ál* ’pÚnto A -
Désdéól punto A , se trazará, hacia i>l
Esté una recta én • i dirección Este Oeste’
só^re la’ cuál se • medirán -una lítfeatA. r..
de 5500. metros. . Desde el puntojy.-se
medirán, con runabp.Norte, la linea
r, s. dé lÓOO 'métrós y á continuación
otra línea s. t. de JOrO. metros El
lado 8. t; -és: éi 'lím'íté Oeste del cua*
drado s. t. w’. -x de 1000 mts de Jado;
que |constit’iye la pertenencia solicitada.
-^-Acompaño Ja, muestra del. respectivo

¡criadero. Deseó'que esta pertenencia
se llame Formosa.—Por tanto; á V. E.
ruego-, se sirva .- ..acceder & -mi solicitud,
por- .aerada, justicia.A-P. •Á.->,C rreño—;
Salta, Julio 8 ¡ de 191 í.»—Presentado én
el' dia" de la fecha ákÜoras ^cuatro p-.‘
ta, . Cónéts,’ Ernesto.. Arias. .— Salta,
Julio. lO de 1911,-^A despacHo, infor
mando que rio éxisté otro péditaénto'bpúes •.
to con el presente. E. Arias.—Ministe
rio de Hacienda—Salta, Jñlio 21 de 1911.
—•Porj’preeentado, regístrese, notifíquese y

En la ciudad de Salta, á los veinte
y cinco dias del mes de Julio de mil
novecientos once, el escribano de mi
nas que suscribe, procede á registrar
el pedimento de borato presentado por
el señor Juan Rosés, el cual copiado
literalmente con sus proveídos, dice
así:. .

Salta, Julio 7 de 1911. Exmo. señor
Ministro de Hacienda: Pedro Carrefio
casado, comerciante, domiciliado en la
calle Buenos Aires núm. 92 en nom
bre y representación del' señor Juan
Rosés domiciliado en Buenos Aires,
calle Florida número 77, cuya rati-

  ficación ofrezco presentar oportuna
mente, dig : que solicito de V. E.
se me.§conceda, eff criadero conocí
do; una pertenencia&'de ijcieri hec
táreas de borato de cal ó sea mi!
néral, de la segunda categoría, en

  el Salar denominado Niño Muerto, de!
parlamento de lá Poma, en terrenos

  de propiedad fiscal de la • provincia de
Salta, que no han sido trabajados ni
labrados ni cercados y cuyos linderos
se fijarán de launanera siguiente: so*
bre la prolongación hacia el 'Este, del
limite sud de ¡a pertenencia denomina*
da «La Americana» sé medirán 1320
metros hasta llegar. al punto P; del
plano adjunto desde el punto P. con
rumbó Norte, se medirán! 1000 metros
llegando así al } punto A; desde este
punto sé trazará hacia el Este-Oeste
sobre íá cual se’medirá una línea A.
f. dé 500 y otra f. g. dé 1000 metros.
La "línea- f. g. es. el' limité Sud del
cuadrado f. g. h. é. de Í000 metros
de lado, que constituye la pertenencia .
solicitada, j Acompañó la;muéstra del
respectivo criadero. Deseo., que esta
pertenencia se llame BüeribsAires. Por
tanto á V' E. ruegfóise sirva -acceder á
mi solicitud, por ser de justicia, P. A.
Carrefio.—Salta Julio 8 de 1911. Pre- ;
sentado en el dia de la fecha á horas

publíquese con sujeción al art 119
del Código de Minería, én el diario
«La Provincia».—Araoz.—Salta, Julio
25 de 1911.—En la fecharse, notificó
el anterior decreto al señor Pedro A.-
:Gari-efio.^rConste, Ev- Arias.--P..-.A-.
Carrefio. — Concuerda con las piezas
originales del: .expediente respectivo
que corr.e en esta escribanía de ml‘
nás á mi c argo—doy ,,fé—Ernesto
Arias, E. de Minas.—Por el presente
se notifica á todos losi4que . se, consi1
deren con derecho á este p’edímento
pata que se presenten á hacerlos va*
ler dentro del término de ley—Ernes1
to Arias,. E. de G. y M.

En la ciudad de-Salta á los veinti»
cin'éó’-días' dek’.méstdñ Julio:: de jmiJ
líóvóciéntós.onc^-^el eserlbañpí dé mi«
ñas que suscribe, proceüjs á registrar
el pedimento de boratos ‘ presentado
pqr el señor Benjamín Daniel Jones,
el f.cqa.1 ...copiado iitéralméhté con ' sus
proveídos óice/así:. ,

Salta,'Julio 7 dé'' 1911—Exmb: señor-I
Mtóísti-'Ó d'e^Haciénda—Pedro:Carreñpft
cásadoj 'comercíante, domiciliado en,
la'callfe BüenossAires .númerp 92, en,
nombre y • representación. 1del,.-sefioi£
Benjamín DanieJ Jones? res0énte 'én*
Inglaterra,, «Rosecot», Talbot. Róad,“
■\ypmbiey,..Míddlésex, cuya' ratifica- 
ción ofrezco .presénfár ppórtünameii-  
te,, digo: que ’sólicito 'déi V.-'E.use me':
conceda, en. criadero conocido,*, una"

I pép^enéncia de^cien hectáreas,!;dé> bo,í 
i rato ’áé' cál Ó- seá’omiiieral. .fie. la
gunda categoría, en el Salar deno^i^   
ná;do • Niño Muerto; departamento dé
la Poma, en terrenos.dé. propiedad 
fiscal- de; ,1a Provincia fie Salta", que 
•no han sídp trabajados ‘ ñi .lébrádo 
ni cercados, y cuyos 'HhdéfQé* se fija  
rán; de.l.apma.ner\i siguiente:' sobre ja 
prpióngaci:ón.‘hácíá el 'Ésfe'del límite
Siíd de lá pertenencia denominada  
Lá Americana se medirán, .1320 mej  
tros hasta Uégár .al punto» P,c.de¡ 
pla'tio adjunto.'Desde.el punto P. <?o  
-rumbo Norte, se ¡medirán. 1,000 metros,- 
llegandp; asi al puntó A, Desde é  
puntoi.A. ^se trazaráj hácla él- Eáté;  
una recta ?n dirección Esté-Oeste,  
sobre la. cual se’medirá lá línea’-A   
q .;dé 45Ó0 metros. Défeste puntó co'n
rumbo Sud sé medirán la línea-q, V.¡ 
dé 1000 mét'ros'y á continuación otra  
línea dé'1000 metros marcada Y, Z..  
La línea Y‘Z. es <-l límite Oeste déí 
éu.adrado-Y. Z V.- Q- de- lOOp metros  
de lado^que constituye, la ,pertenencia
solicitada.. Acompaño la muestra del -
respectivo criadero. Deseo que esta
pertenencia se llame.Bahía Blanca.—

I Por^ tanto: á V. E. ruego: se .¡sirva
í acceder á"’mí solicitud; .por. ser;. (de  
justicia; P A. Carrefio.—Saita.Julio>8  
dé?íl9Íl, Pfe'sentado -éh,el día de. la 
fecha á horas.cuatro p; m.. .consté,-E  
Arias. —Salta Julio .10 de,191T. Á des   
pacho, informando que rio existe otro
pedimento opuesto, con el presente,.E.
Arias.—Ministérioade Hácieridá; Sáíta 
21 de Julio 1911: Pór présentádbpré-    
gístrese, notifíquese y publíqüéselcoh
sujecióri' a’l 'áftícü!Ó-"il9 del Código
de Minería, en el diario «La Provin1
cía», Araoz. Salta Julio 25 de 1911. En
la fecha se notificó el anterior decreto
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ál,..señor,Pedro. A. ,Garreñq, ícotfste,,,,Ei
Arias-r-P. < A. OaEreñp.j^Con;tíuerda
con las piezas originales., del expe.’
diente, respectivo, qué corre, en; está
escribanía desmidas .á mi-cargo,. doy
fé, Ernesto Arias,rE... del minas.—Por
el présente se no tifica-á todos los que
se consideren .con derechos á este pe!
dimento ¡para que se presenten á ha1
cerlos valér’dentro. del término de ley.
Ernesto Arias,»’E. de G. y.M. ¡

ir      ■ :
rqnAon-jderephos, á' este pedimento,
para que se ; presénten r á' hácerlós^^i
leRiúentxo dél.término de.ley, Ernesto-
Arlas É de Gy M/ ¡

cÉn la ciudad de Salta, á ios veinti*
cinco dias del'mes' deWíjS de, mil no'
Pecientos bucé, el escribano defminas4
que; suscribe, procede ’.A 'registrar el
pedimento de boratos- presentado por
la Compañía Internacional.de Bórax,
él cual copiado literalmente con süs>
proveídos dice así:

Salta Julio 7 de 1911-Exm.o, señor

minas.3„Pof .el presente se notifica ná-
tódos,. los que se. consideren' conídereS
cijos ¿^á esté pédirnentpypara queisé?
presenten á'hacerlós;vásífer' dentro’ dé£
término de ley. Ernesto Arias, E dé'G»
y M.       

I          

Eú la citídad Úe Salta.-á los veinte,   
cinco uias-dél mes;de Julio./desinil ñof   
■vecíéntos bncéj el /escribano .de>m jnas 
que.suscfib’e, procede A^registrar el 
pedimento-de boratos presentado po<  
el ’dóctbr^CarloS’ilmhoff,. el cnal cof~ 

—.----- T ----------------.-piado literalmente -com-sas-. proveir-,
Ministro de Hacienda y-J-M. Ezcurr^, dos,- dice asi: '   

I Salta, Julio- 7 de11911—Exmo. señor,
Ministfo de ílacienda—Ped^o Ca.rrefio 

. casado, ^comerciante,1: domiciliado en~
la ‘calle Buenos•’Aires, número .92, eñ>
nombré y representación dehdóctoi^
Car os -Jmhoff, residente -eniBuenos,
Aires;’ calle Cangallo númefb 499,,
cuya - ratificación ofrezco presentar,
oporfüñaméñte, /digo:’ que solicito de»
V. -EPsé me conceda, - en- • criaderp
cónocidó; una- pertenencia, de cien  
hectáreas de borato-de .cal ó .sea ¡ni*
neral dé’ la*segunda •categqria’, en- el
Salar denominado Niño Muerto,sDe‘;
parlamento de la Poma, ennfterreno 
dé-propiedad fiscal de la Provincia dq 
Salta,’ que no han sido trabajados, 
nijabrados ‘ni cercados y cayos lí« 
miles se fijarán de lahinanera-siguien-  
té:—Sobre prolongación.,hacia,yéí;t
Este’defdímite Sud de lá pertenencia-  
denomináda «La Americana», se mej 
dirán 1320 métros hasta llegar al puñ  
to P. dél plano adjunto, des.de, eí 
el punto P con rumbo Norte, gse me5 
dirán 1000 'metros llegando asirta« 
punto A desdé este punto se trazará.   

funa recta en dirección Este»Oeste,,  
.‘sobre la cual se medirán}¿500 qjetros  
hacia el Oeste para tener el ¿pupto h 
y-500 mergos hacia el Éste paia teney   
el puntoff La línea ib f es, el limité 
,Sud de) cuadrado b c e f de 1000.
metros de lado que constituye, la per'"
tenencia solicitada. Deseo que esta
pertenencia se llame «Corrientes».-r-
Por tanto á V E ruego se sirva
acceder á mi solicitud: por ser/gde.
justicia—P. A. Carreño—Salta, Julio'
8 de 1911—Presentado en ¿el dia .de
la, fecha á horas cuatro p, m“ conste
E. Arias—Salta, Julio 10 de 1911-j-A
despacho, informando que no existe’
otro pedimento opuesto con el pre*
sente E. Arias—Ministerio de; Hacieu'
da—Salta, Julio 21 de 1911—Por -pre' 
sentado, regístrese, ñotifiquese,»: y ,pu‘

Presentado ! blíquese con sujeción al articulo; 119  
del Código de Minería, en el . diario  
La Provincia—Araoz—Salta,» Julio  
25 da 1911. En la fecha se notificó el 
anterior decreto al señor Pedro A.
Carreño, cqnste, E. Arias. Pedro A.
Carreño• Concuerda, con las piezas
originales del expediente respectivo
que corre en esta Escribanía dé Mi*
ñas á mi cargo,, doy íé—Ernesto Arias
E- de Minas.—Por el présente se no*  
tífica ,á, todos los que se consideren  

rrofin t? a ¡ ■' —;* a- — con derechos á este pedimento para
ño Ar*as~^‘ A. Carre- que se presenten á hacerlos valer den'
naíeV de? exnpdi^ntA S P,ezf¥? origi‘ tro del término de ley.-Ernesto Arias,naies aei expediente respectivo • que E. de G. v M ’
corre en esta, escribanía de minas á)________ ——'_______________
M cargo doy fé, Ernesto Arias, E. de I En la ciudad de Salta ¿ los veinti-

En la ciudad; de Salta, á los veinti
cinco. dias del -mes de Julio de mil no
vecientos once,, el-éscfibánó de minas
qué suscribe, procede á registrar el
pedimento dp botáto^ presentado por
elySeñor Edwiñ Henry 8teréns,'el cual
copiado.literalmente con sus proveí
dos dice así: - '. „ '

-Salta Julio 7 de 1911—Exinh- señor
Ministro de Hacienda^Pedro Garrfeño',
casado, comerciante, domiciliado en la
.Calle Buenos Airesmúm. 92, en nom'
 bre y representación del señor Edwin
Henry "Sterens, residente en,Inglate
rra, 21 Eastwod ’Road, • Goodmayes,
Essgx, cuyaratificación’ ofrezco pre'
sentar oportunamente, digo:’que solí1
cito de V. E. se me rconceda en
criadero „conocido;, una pertenencia,
de cien hectáreas *de borato de cál ó-

  se¿. mineral de la Segunda categoría,’
en„el Salar denominado; Niño Muerto,
departamento de la Poma;¿en terre
nos de propiedad fiscal de, la Pro
vincia. de Salta, que no han sido
trabajados ’ni labrados mi’ cercados i
y cuyos linderos se fijarán . de la
mañera aigüieuto: sobre la prolonga^
ción hácia. el Éste del límite Sud dé
la pertenencia denominada La Ame
ricana se medirán 1320 metros hasta
llegar al punto P. del plano adjunto,
desde el punto P. con rumbo Norte,
se medirán 1000 metros, llegando así
al punto A desde' este punto A se tra-

  zará hácia el Este uña recta de direc-
  ción Este^Oeste sobre la cual se me
dirán una línea A. q. de 4500 metros
y una. línea q. r. de 1000 metros más

 La línea q. r. es el ¡imite Sud del.,
cuadrado p. q. r. s de 1000 metros’
de lado que constituye la pertenencia
solicitada.—Acompaño la muestra dej
respectivo criadero. ‘Deseo que . esta
pertenencia se llame Neuqueh. Por
tanto á V. E. ruego se sirva acceder á
mi. solicitud por ser de, justicia, Pedro
Al Carreña.—Salta Julio 8J¿de 1911.
Presentado en el dia , de la' fecha á '
horas cqatro p. m;-.co.nste, Ernesto
Ardas—Salta -Julio 10 de 1911, A des- '
pacho, informando que no existe oft o i
pedimento opuesto con el présente,
Ernesto Arias-Ministerio de Hácien'
da, Salta Julio 21 de 1911, Por pre-
sentado, regístrese, notífíquese y pu‘.__ nnns—'LVAAuisteLiü
blíquese con sujeción ai artículo 119 deHaciendaj Salta Julio 21 de 1911.

«La Provincia, Araoz—Salta.julio 25
dé‘ 1911, En la fecha se notificó el
anterior decreto al señor Pedro A-
Par reño,.* conste, Ernesto Arias—P.
A. Car’reño—Concuerda con las - pie!
zas originales del expediente respec*
tivo qüe corre en .esta escríbanla de
minas á mi; cargo, doy fé, E. Arias
escribano de minas, Por el presente
se notifica á todos los que se conside'

mayor de edad, casado, minero, fijan- I
d'odomlcilio en la! calle Buenos Aires
número 92, en nombre y represen',
taci0n-_.de la Compañía Internacional
de Bórax, según lo tengo acreditado’
en el ‘ekpedieute número 800, año
1910 ante V- E. con el debido respe
to digo: se me .conceda; en criadero
conocido, una^pertenencia de cien

“hectáreas, de borato de cal ó sea mi-,
néral.de’ segunda categoría, en eí Sa
lar denominado^ Niño Muerto, depar,'
támen'to de la' Poma, en terrenos
de’propiédad fiscal de la Provincia
de Salta, que no han sido trabajados,
ni labrados,íni cercados y cuyos’.linde-
,rqs se fijarán de la manera siguiente;
sobre lá prolongación háciae el Este
del .límite Sud de la'perteneiicia de*
nominada La Americana se medirán
,1820jmetros hasta llegar al punto P.
del plano adjunto. Desee el punto P.
.y con rumbo Norte, se medirán 1000

' metros llegando así abpunto A, Des
de eí punto A. se trazará, hacia el
Este, una recta en dirección EsteOeste,
sobre la cual se-medirán una línea A.
K.’ .de 3500 metros. Desde el puntó.¡
K. con rumbo Norte, se medirán una7
línea K. m. de 2000 metros. El_puntq
m será, un vértice del triángula- rec'
tángulo m t n qué constituye la
pertenencia solicitada El’ dado m»t,
se obtendrá tirando desde m, hacia él ‘
Este, la recta m t con rumbo Éste-
Oeste,y de 2000 me,tros de largo, del
.punto t 'con«cumbo Nortéase medí',
rán la línea t u de 1000 metros, ob'
teniendo asi el segundo lado t n del
triángulo. El tercer lado es la recta
m u. Acompaño la muestra del res-j
pectivo criadero. Deseo que esta per
tenencia se lláme «Misiones».—Por)
tanto á’V. E- ruego sei si' va- acceder
á mi solicituú por sr .de justicia,
Compagnté Inttrnationale Des Bórax,
J. M- de Ezcurra, Gere.nte General.—
—Salta Julio 8 de 19Í1. _______ __
en el dia de ia fecha// á horas cuatro
-p. m. conste, E. Arias.—Salta Julio. 10
de 1911. A despacho, informando que
no existe. otro t pedimento opuesto
con el presente, E. Arias—Ministerio

del Código/de Minería, en el diario Por presentado; regístrese,.ñotifiquesea 1 « PrciXTinriQ hra/v?_ he_____________ Aw_____ _ ' ” • . - ’ . ~| y p.iíblíquese con sujeción aí art. 119
del Código de Minería, en !él ■ diario
«La -Provincia», Araoz—Sdlta, Julio,
25 de 1911. En.' la fecha sexnotificó el
anterior decretóal señor Pedro A. Oá‘.|

Internacional.de
des.de
_.de
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casado, comerciante, domiciliado en
la callé Buenos Aires número 92, en
nombre y representación del señor
Owen Reginald Kirby, domiciliado en
Buenos Aires calle Cangallo núm. 354,
cuya ratificación ofrezco presentar
oportunamente , digo:. que. solicito á
V. E. se me conceda, en criadero co
nocido una pertenencia de cien hectá
reas de borato de cal ó sea mineral
de la segunda categoría en el Salar
denominado Niño Muerto, departa
mento de ía Poma, en- terrenos de
propiedad fiscal de la Provincia de
Salta, que no han sido .trabajados, ni
labrados,-ni cercados y 4cuyos linde
ros se fijcrán de la manera siguiente:
sobré la prolongación hacia el Este
del límite Sud de la pertenencia de
nominada La Americana se medirán
1320 mts. hasta llegar al punto P. dél
plano, adjunto, desde el punto P con
rumbo Norte^se-medirán 1000 metros,
llegando así ai punto A desde el puní
to A se tra ará hacia el Este una rec
ta en dirección EsteOesfe, sobre Ja
cual se medirá A g 1500 metros y g
f 1000 metros. La línea g f es el lí'
mite Sud del cuadrado g h i j de
1000 metros de lado, que constituye
la pertenencia solicitada. 'Acompaño
la muestra del respectivo criadero.
De^eo que esta pertenencia se llame
Santa Fé. Por tanto á V. E. ruego
se sirva acceder á esta solicitud por
ser de justicia. P. A. Carreño.—Salta
Julio 8 de 1911 Presentado en el dia
de la fecha á horas cuatro p. m, Jcons-
te, E. Arias—Salta, Julio 10 de 191'1.
A despacho, informando que noexis1’
fe otro pedimento opuesto con el pre'
/.ente, E. Arias —Ministerio de Hacien
da, Salta Julio 21 de 1911. Por presen'
tado, regístrese, notifíquese y publí'
qúese con sujeción al art 119«del§Có-
digo de Minería, en ¡el diario «La j
Provincia», Araoz.—Salta Julkr25dé
1911- En la fecha se notificó efante-
rior decreto al señor Pedro A. Carre
ño, conste, E- Arias—P. A. Carreño —
Concuerda con las piezas originales
del expediente respectivo que corre
en esta escribanía de minas á mi car-,
go, doy fé, Ernesto Arias, E. de minas.
Por el presente se notifica á todos los
.que se consideren con derecho á este
pedimento para que se presenten á
hacerlos valer dentro del término de
ley, Ernesto Arias. E. de G. y M-.

cinco días del mes de Julio de mil
novecientos once, el escribano de mi
ñas que suscribe, procede *á registrar
eí pedimento de boratos presentado
por el señor William Arthur Kirby,
él cual copiado literalmente con sus
proveídos dice así:
, Salta Julio 7 de' 1911—Exm. señor
Ministro de Hacienda—Pedro Carreño.,
casado, comerciante, 'domiciliado en
iá calle Buenos Aires núm. 92, én
nombre y representación del señor
William Arthur Kirby, residente en
'Inglaterra 3 Liverpool St.. London,
Cuya ratificación ofrezco prese i tar
oportunamente, digo: que solicito de
V. E. se toe conceda, .en criadero
conocido, una pertenencia de cien
hectáreas de borato de cál ó sea mi-
n'eral dé la segunda categoría, en el
Salar denominado Niño Muerto, dé,
parlamento de la Poma, en terrenos
de propiedad fiscal de Ja Provincia
de Salta, qué no-han sido trabajados
ni labrados,ni-'cercados y cuyos lin
deros se fijarán de lamanera siguien
te: sóbrela prolongación hacia el Es
té del límite Sud de la pertenencia
denominada La Americana se me
dirán 1320 metros hasta -llegar al
punto F. con rumbo Norte, se me
dirán 1000 metros, llegando así ai
punto A, desde e! punto marcado A
se trazará hasta el Este una'recta en
dirección Este-Oeste, sobre la cual se
medirá A i 2BOO metros y J K,
1000 metros, la línea J K es el lí‘
mi te Sud de! cuadrado I J K I dé
IpOO metros ce lado que constituye

4¿ pertenencia solicitada.' Acompaño
la muestra del respectivo criadero.
Eeseo que esta pertenencia'se llame
«Chubut». Por tanto á V E. ruego
se sirva conceder á mí solicitud por
ser de justicia, P. A. Carreño.—Sa'ta
Julio 8 de 1911, Presentado en el dia
de la fecha á horas cuatro p m cons
te, E- Arias—Salta, Julio 10 de 191.1
—A despacho, informando que no
existe otro pedimento opuesto con el
presente. Ernesto Arias—Ministerio
de Hacienda, Salta Julio 21 de 1911,
Por presentado, regístrese, notifique'
sé y publíquess con sujeción al artícu
lo 119 del Código de Minería, en
el diario «La Provincia», Araoz.—Sal
ta, Julio 25 de 1911, En la fecha se
notificó el anterior decreto al señor
Pedro Á. Oar-fSo, conste, E. Arias—
Pedro A* Carreño.—Concuerda con
las piezas originales del expediente
respectivo que corre en esta escriba
ais de minas ¿mi cargo,, doy fé, Er
nesto Arias, escribano de minas. Por
el presente se notifica á todos los que
se consideren con derechos á este
pedimento para'que se presenten í
hacerlos valer dentro del término de
ley.—Ernesto Arias E. de G y M.

En la ciudad de «Salta & los veinti
cinco diíis de! mes. de Julio de mil
novecientos once, él escribano detni-
nas que suscribe, procede á registrar
eLpedimento de boratos presentado
por, el señor Owen Réginaid Kirby, el
Cual copiado literalmente con sus pro
veídos dice a «i:

Salta -Julio 7 de 1911—Exmo. señor
Ministro de Hacienda -Pedro Carreño,

En la ciudad de Salta á los veinti
cinco diss del mes de Julio de mil
novecientos once, el escribano- de mi
nas qué suscribe, procede á registrar
el pedimento de boratos presentado
por el señor Edwin Henry Sterens,
el cual copiado literalmente con sus
proveídos dice así:

Salta Julio 7 de 19.11, Exmo. señor
Ministro de Hacienda—Pedro Carre-

-ño. casado, comerciante, domiciliado
en la calle Buenos Aires núm. 92, en
¡nombre y representación del,señor
Edwin Henry Sterens residente en
Inglaterra, 21 -Eastwood Roed Good*
mayes, Essex, cuya ratificación ofrez'i
co presentar oportunamente, digo: que
solicito dé V. E se me conceda, en
criadero conocido, una. pertenencia
de cien hectáreas de borato' de cal ó

sea mineral de la segunda categoría,
en el Salar denominado Niño Muerto,
departamento de la Poma, en terre
nos de propiedad fiscal de la Pro
vincia de-Salta, qae.no han sido
trabajados, ni labrados, ni cercados
y cuyos linderos se fijarán de la,
manera siguiente: sobre ía prolonga
ción hacia el Este del límite Sud'
de la pertenencia denominada La
Americana se medirán 1320 metros-
hasta llegar al punto P. del plano ad
junto, desde el punto P. con rumbo
Norte,- se medirán 1Ó00 metros, llegan
do así al punto A„ desde el punto
A se trazará hacia el Este una recta
en dirección Este-Oeste sobre la cual.,
sé medirá A r de 5500 metros. Del-
punto r. con rumbo Sud. se medi
rán una.línea r U de 100.0- metros y
á continuación ■ otra línea de 1000
metros marcada U V- ’ La línea U
V es el límite Oeste del ¡-cuadrado U
V X Z de 1000 metros de lado
qué constituye la pertenencia! solici
tada. Acompaño, la muestra del res'-
•pectivo criadero. Deseo que esta per- 
tenencia se llame Tres Arroyos. Por
tanto á V. E. ruego se sirva acceder
á mi solicitud por ser dé justicia, P.
A. Carreño-—Salta Julio 8 de 1911.
Presentado en el dia de la fecha á
horas cuatro p. m. conste, Ernesto
Arias—Salta Julio 10 de 1911, A des*
pacho, informando que no existe otro
pedimento opuesto con el. presente,
Ernesto Arias—Ministerio de Ha
cienda, Salta Ju'io' 21 de 1911, Por
presentado, regístrese, notifíquese y
publíquese con sujeción al art. 119 del
Código de Minería, en el diario La
Provincia, Araoz,—Salta Julio 25 de
1911, En la fecha'se notificó el anterior
decreto al señor Pedio A- Carreño,
consté, E. Arias—P- A. Carreño.
•Concuerda con las piezas originales
del expediente respectivo que corre
en esta escribanía de minas á mi car
go, doy fé, Ernesto Arias, escribano'
de minas. Por el presente se notifica,
á todos los que se consideren con de
recho á este, pedimento para que sé
presenten á hacerlos valer dentro del
término de ley, Ernesto Arias E. de
G _y__M.___ :____ .

del señor Jaez de Letras en
lo Civil y Comercial, doctor Alejandro
Bassani, que conoce del juicio sucesorio de
los esposos Severo Cuestas y Esmeralda
Eígueroa de Cuestas; citase por el presen'
te edicto á todos los que tengan' derechos
que hacer valer en las enccíionea de di*
chos esposos—Salta, Agosto 10 de 1911.
—^anóa Acias, secretario. 175rSb.ll

CONCURSO—En el concurso de don
Ramón Barbarán, el juez de primera ina*
tancia, doctor Alejandro Bassaui ha decra'
tado aprobando el remate practicado por
el martiliero público don Manual R. Al*
varado y mandando poner en le oficina
por ocho dias el proyecto de distribución,
cuenta de administración y estado del ha*
ber y señalando el dia 21 de Agosto co'
mentó á las don de la tarde para que ten*

!,ga lugar la reunión de acreedores con el  
¡ objeto de que se fijen loa honorarios del
síndico y de su abogado. Lo- que se-hace
saber á he interesados.—Salta, Agosto 1€  
de 1911—Zenón'Arias, secretario.   


